
 

 

 

 
D. Iñigo de la Lastra 
Director General de Mercados Secundarios 
CNMV 
Edison, 4 
28006 Madrid  

Barcelona, 16 de diciembre de 2014 

 

HECHO RELEVANTE 

(2 de 2) 

 

Muy Sr. mío: 

En relación con el Hecho Relevante inmediatamente anterior (número 215497), relativo a la 
autorización por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de la exención de la 
obligación de formular una oferta pública de adquisición de acciones de Natraceutical, S.A. 
solicitada por Reig Jofre Investments, S.L., por la presente se acompaña en dos documentos 
por separado una copia de la documentación presentada el día 1 de diciembre de 2014 para 
llevar a cabo la solicitud de exención.  

Atentamente, 

 

 

  
D. Ignasi Biosca Reig 
Reig Jofre Investments, S.L.  
Consejero Delegado Mancomunado 

D. Alejandro García Reig 
Reig Jofre Investments, S.L. 
Consejero Delegado Mancomunado 

 
































































































































































































































